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En el aniversario 147 de Pereira 

ALCALDÍA RENDIRÁ HOMENAJE 

A CIUDADANOS DISTINGUIDOS 
Pereira, 26 de agosto de 2010. Como un testimonio de admiración y respeto a 
quienes se han distinguido por su aporte al engrandecimiento de la ciudad, la Alcaldía 
de Pereira le rendirá un homenaje especial de reconocimiento a una serie de 
personas y de empresas destacadas de la región. 

El acto está previsto para las 09:30 de la mañana de este lunes, 30 de agosto, 
cuando la ciudad llegará a sus 147 años de fundación. 

En la Iglesia Catedral Nuestra Señora de la Pobreza, el Alcalde Israel Londoño 
impondrá las respectivas condecoraciones al presidente nacional de la ANDI Luis 
Carlos Villegas Echeverri, al dirigente cafetero Pedro Nel Mesa Mejía, a la docente 
Alba Marina Rodríguez y a los empresarios Ovidio Echeverri y Hernán Palacio. 

De igual manera se distinguirá la labor que han venido cumpliendo empresas y 
entidades como SOEXCO, el grupo Cultural Trietnias y el CTI de la Fiscalía General, 
en materia de desarrollo económico, responsabilidad social, difusión de la cultura y 
conservación del clima de seguridad ciudadana. 

Por último, la Alcaldía de Pereira hará un especial reconocimiento a un estudiante del 
colegio Aquilino Bedoya por su proyección y méritos académicos.  

Condecoraciones del Concejo 

En el marco de la sesión solemne prevista para el lunes, 30 de agosto, el Concejo 
Municipal de Pereira impondrá la Orden Gran Cruz Cívica Ciudad de Pereira, en sus 
diferentes categorías, anunció su presidente, Hernando Arcila Duque. 

En el salón de la plenaria del Concejo se entregarán las siguientes preseas: 

Mérito Laboral: Rodrigo López Maya, Mérito Cultural: Jimmy Contreras, Mérito Cívico: 
Soledad Restrepo de Medrano, Mérito Deportivo: Luis Gabriel Montes y Glatenfer 
Escobar y Mérito Empresarial: Manuel González Mesa. 

También se entregará la distinción XVI Concurso Medio Ambiente Ciudad de Pereira 
2010 al diputado Mario Marín Hincapié. 
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Pereira, sede de Seminario Internacional 

EL TRIÁNGULO DEL CAFÉ DEBE 

CONVERTIRSE EN MARCA REGIONAL 
El Alcalde de Pereira, Israel Londoño, propuso a los gobernantes y al sector privado 
de Caldas, Quindío y Risaralda trabajar de manera innovadora y audaz en la 
consolidación del Triángulo del Café como una marcha regional para atraer el turismo 
nacional e internacional. 

En el marco del Primer Seminario Internacional de Turismo Corporativo, que realizan 
en la ciudad Cotelco y la Cámara Colombiana de Turismo, el Alcalde aseguró que ésta 
región posee los atributos y las condiciones necesarias para convertirse realmente en 
el segundo destino turístico del país. 

“Mirado el Triángulo del Café en su conjunto, cada uno de sus departamentos aporta 
un valor agregado para el visitante. Risaralda, con su aeropuerto internacional, 
grandes superficies comerciales y aguas termales, Quindío con sus fincas cafeteras y 
sus parques temáticos, Caldas con las cumbres nevadas”, anotó el Alcalde.  

Londoño, al hacer referencia a un documento publicado por Proexport bajo el título 
“Marcas Turísticas Regionales: su utilización para aumentar el valor agregado de los 
destinos”, coincidió con su autor en la necesidad de crear y posicionar marcas 
regionales, las  cuales deben transmitir emociones al público objetivo. Por tanto, el 
éxito de esta iniciativa dependerá de lograr comunicar a través de la marca la magia 
que encierran estos destinos.  

En tal sentido, el Alcalde de Pereira dijo que no debemos perder del horizonte la 
certeza de que hoy en el mundo las tendencias del turismo internacional se enfocan 
en la búsqueda de nuevas experiencias, en especial aquellas que acerquen al 
visitante con los modos de vida y la cultura del país que recorren. 

Dado que el Eje Cafetero es una región que en su conjunto ofrece todo este mundo 
de posibilidades y una gran riqueza natural, es necesario aprovechar estas ventajas 
comparativas y competitivas para hacer del turismo un renglón realmente importante 
en nuestras economías. En especial hacia los países de Asia y el Pacífico, dada la 
demanda creciente de turismo de naciones como India y China, precisó el Alcalde 
ante el gremio hotelero y turístico que desde hoy se reúne en el centro de 
convenciones del Hotel de Pereira. 
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Para garantizar la salubridad pública 

VIGILANCIA SANITARIA EN EVENTOS 

DE LAS FIESTAS, ADELANTA LA ALCALDÍA 
La Alcaldía de Pereira, a través de la Secretaría de Salud y Seguridad Social, ha 
realizado operativos en los eventos públicos desarrollados en el marco de las Fiestas 
de Pereira, verificando el cumplimiento de normas sanitarias para la manipulación de 
alimentos y la aplicación de la ley relacionada con espacios libres de humo. 

En cuanto a los alimentos, los técnicos constatan la manipulación, métodos de 
conservación, elaboración y venta de los productos, con el propósito de implementar 
el decreto 3075/1997, el cual hace referencia a las medidas sanitarias que deben 
implementar los expendios de alimentos. 

Así mismo, se han hecho decomisos de productos cárnicos tales como 10 suizas y 10 
panes con fecha de vencimiento caducada y una libra de carne de hamburguesa por 
incumplimiento de la cadena de frío. 

En cuanto a la ley 1335 de julio de 2.009, por medio de la cual se previene daño a la 
salud en los menores de edad, la población no fumadora y se adoptan políticas 
públicas para la prevención del consumo y abandono de la dependencia del tabaco, la 
Secretaría de Salud viene desarrollando un importante trabajo de socialización de la 
norma para que sea aplicada en los diferentes eventos masivos desarrollados en el 
marco de las festividades pereiranas. 

Es importante recordarle a la comunidad que el artículo 19 de dicha ley, prohíbe el 
consumo de productos de tabaco en áreas cerradas de los lugares de trabajo y en 
lugares públicos como bares, restaurantes, centros comerciales, tiendas, ferias, 
festivales, parques, estadios, cafeterías, discotecas, cibercafes, hoteles, pubs, 
casinos, zonas comunales y áreas de espera, donde se realicen eventos de manera 
masiva. 

“Los operativos se realizarán hasta finales de mes y se espera que los consumidores 
tomen conciencia de la importancia de consumir en lugares autorizados y de cumplir 
con la norma de no encender cigarrillos en ninguna de estas actividades”, puntualizó 
Julián Mauricio Trejos Hernández, Secretario de Salud y Seguridad Social de Pereira. 
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Este viernes en la Sala de Juntas 

RECONOCIMIENTO ESPECIAL 

A OFICIALES DE LA POLICÍA 
La Alcaldía de Pereira hará este viernes, 27 de agosto, un reconocimiento especial a 
tres oficiales de la Policía Nacional que fueron reincorporados al servicio en la 
institución tras ser liberados luego de varios años de secuestro a manos de grupos 
armados ilegales. 

El acto protocolario, que se realizará en la Sala de Juntas del Despacho, será presido 
por el Alcalde Israel Londoño y contará con la asistencia de la cúpula de la Policía 
Metropolitana y de Risaralda, así como del Batallón Batalla de San Mateo. 

El homenaje será recibido por el Mayor General Luis Herlindo Mendieta Ovalle, el 
Teniente Coronel Enrique Murillo Sánchez y el Teniente Coronel William Donato 
Gómez, quienes recibirán la condecoración Orden Valentín Deaza, la cual otorga la 
Alcaldía de Pereira a los miembros de la policía y las fuerzas militares que se han 
destacado por sus servicios a la patria. 

 

 

En las fiestas aniversarias de la ciudad 

LOS ADULTOS MAYORES TAMBIÉN 

CELEBRAN ANIVERSARIO DE PEREIRA  
La Alcaldía de Pereira, a través de la Secretaría Municipal de Recreación y Deporte, 
prepara tres días para una gran celebración a la población del Adulto Mayor con la 
presencia de delegaciones de Pereira, Dosquebradas, Manizales, Armenia y Cartago, 
entre otras. 

 El certamen se ha denominado III Carnaval del Adulto Mayor y comprende una serie 
de actividades recreativas, deportivas y lúdicas en las que se espera la participación 
de unas 4.000 personas. 
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Este viernes 27 de agosto será el Desfile de Comparsas, el cual arrancará a las 
2:00 de la tarde desde la Plaza Cívica Ciudad Victoria hasta la Plaza de Bolívar donde 
serán recibidos por diferentes personalidades de la ciudad, encabezadas por el 
Alcalde Israel Londoño Londoño. Habrá muchos premios para las mejores comparsas. 

El sábado 28 de agosto será la Gran Viejo TK la cual se cumplirá en la Plazoleta 
Ciudad Victoria de 2:00 a 6:00 de la tarde con el acompañamiento del Cuarteto 
Imperial para una tarde llena de música, baile y muchos amigos. 

El domingo 29 de agosto será el Encuentro de Juegos Tradicionales, evento 
que se cumplirá en las instalaciones del Parque Metropolitano del Café a partir de las 
2:00 de la tarde y en el que participarán en eventos como: Sapo, Parqués, Dominó, 
Cucunuba, Trompo y Valero; entre otros.  

 

 
 
   

Para mayor información: 

www.pereira.gov.co 

Informativo de televisión Pereira, Región de Oportunidades 
Canal UNE: Viernes 11:30 a.m. y Sábados 11:30 a.m. 

Canal Telecafé: Miércoles 1:30 p.m. 
 

Informativo “Pereira al Aire”  Lunes a viernes 6:00 a 7:00 a.m. 
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